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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DF 
ACUTI )l TITOS Y Al CANTARILLA! JOS

CONTRATO DE SUMINISTRO NÚMERO 59/2022
CONTRATACIÓN DIRECTA NÚMERO CD-I2/2022
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 17 ACUERDO N° 4.1.1 
DE FECHA 27 DE JULIO DE 2022

■húmero
de Identidad

✓ Número de

del

butori

Nosotros: RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ, de 

domicilio de
offi0s<dé;'édqdí

con DocumentoúJni

representación legal de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, que

ANTONIO RODRÍGUEZ HUEZO, de años de edad,

con Documento Unico de Identidad .número

^^^^^^^|actuando en mi calidad de Director Presidente y por fqnto Representante Legal de 

la Sociedad DISTRIBUIDORA UNIDA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que

y con Taneta de Identificación

con Taneta.de Identificación cero seiscientos 

y con Registro de 

la Prestación de Servicios 

de este instrumento me

SULFATO DE ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO”, el cual se 

regulará conforme <0; igs- dispqddióhes;: dé■ JgrLey;“de::- AdquistqighégígBÓíBíg^déíprféSádg la 

Administración. Pública tque/eg ddélqnte: ?é géhominard LACÁP,;Jegibime  ̂

legal,,Términos de:Referéncig para esta:contratación y enespecial..aOOBi^

Taneta.de


y pactos establecidos en las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El Suministrante 

se compromete a entregar el SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA 

PARA CONSUMO HUMANO, bajo las condiciones, cantidades y especificaciones técnicds 

establecidas en los Términos de Referencia de la Contratación Directa No. CD-I 2/2022, según se 

detalla a continuación:

ITEM DESCRIPCIÓN ZMMTIHA*
CANTIDAD UNIDAD PRECIO 

UNITARIO
PRECIO 
TOTAL

1 SULFATO DE ALUMINIO 70 Toneladas 
Métricas $1,100.00 $77,000.00

Sub Total $77,0^0.00:
13% IVA $ÍÍO'lf:pÓ;

Total $á|||B0Qr

Todo lo cual'sera suministrado durante el plazo y en la forma establecida en el presente .pÓ|}rdtó i 

Para el éfécfottaé igqfántizíar el cumplimiento del objeto del contrato, la institución Cópft®d®é’ 

podrá realizar todas las gestiones de control en los aspectos material técnico, financierdgj^ 

contable qué razonablemente considere necesarias con la finalidad de salvaguardar los: intereses 

:dúeypersígúe. El Suministrante garantiza que entregará el suministro adjudicado de la misma 

calidad, o de mejores éSpécificaciónes a ios originalmente ofertadas. Asimismo, el Suministrante 

tapberá taurhplir dóntastospédificaciones técnicas, tomando en cuenta que eí prodúctó/qdilicd- 

será; utilizado en el tratamiento de agua para consumo humano, por lo tanto, el SumHlfthfe 

estará sujeto a las repercusiones legales: que podrían derivarse de suministrar produ<ÓMdgd 

dáractérísticas diferentes a tas especificaciones técnicas requeridas, que pongan en riesigpiffidue 
perjudiquen ta salud de los consumidores del agua que se trata con el productó:i|¡ifeíco 

eótregádó/ CARGA, TRANSPORTE Y DESCARGA: El Suministrante deberá tomar toBds;;;ígs 

precauciones: necesarias para evitar daños físicos o químicos en los productos durante jgjtaqr^d/- 

transporte, descarga o manejo en general y responder por daños sufridos en éstos o captadlos/á: 

terceros hasta: la recepción d entera conformidad a tas lugares mencionados en los TéolWiW 
Referencia de la Contratación Directo No. CD-I 2/2022. ADMINISTRADOR DEL CONTIGO/: íd: 

administración del presente Contrato por parte de ANDA, será de conformidad a lo acordáW por: 

la Honorable Junta de Gobierno, mediante Acta Número 17 Acuerdo 4,1.1 de. fecha veintísiéfe/de:

^^^^■quien tendrá Id responsabilidad de vetar por el cumplimiento de las condiciones y 

compromisos contractuales, a través del seguimiento y ejecución del contrato en todos los 

aspectos administrativos, financieros, legales y técnicos, asimismo darte seguimiento a la vigencia 

dé la garantía según el caso y darle el cumplimiento a lo establecido en eí Art. 82 Bis.- de la LACAP, 



y ademas cualquier otro trámite pertinente con la :áóntrdtqciónteSEGÜNDA:te

CONTRACTUALES Forman parte'integrar del présente contrató ios documentos siguientes: a) Los 

documentos de petición del /suministro; b) términos de Referencia de la/Cqhtfatación Directo No. 

<202/2022; c) Las adendas a la Contratación Directa en su caso, StteSiiióBieseirdji-Éa; oferta del 

Surnihistrárite y sus docüméhtps;; e) El Acta de sesión ' Éxtraordingridí^^ .BlóT, de

27. de julio deO22/qüedóhfien<^^ Parcial erdítidd'|W

ii|i|gg|®eS|teÉSÍÍ®Íft^^
El Suministrante se obliga a entregar el Suministro objeto de! presente contrato de manera

B8BS8bíHSÍBBRS8WIÍKIíSMBBI|^^
Contrato. El plazo del contrato se mantendrá vigente hasta que se cumplan todas las obligaciones

suministro objeto del presente contrato es por el monto de OCHENTA Y SIETE MIL DIEZ- DÓLARES D.E 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($87,010.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. QUINTA: FORMA DE PAGO.' El monto total del 

contrato será pagado en dólares de los Estados Unidos de América (US$)„ dé contado, según lo 

establecido en. la oferta del Suministrante, posteriores a la presentación de-la-documentación 

restablecida en las condiciones de pago de la Unidad Financiera Institucional (UFI), ubicada-en el 

.Edificio Central de ANDA, San Salvador, según el siguiente detalle: a) comprobantes de crédito 

fiscal; b) copia del contrato (c) copia del acta de recepción de'los bienes suministradas. El'pago 

de los bienes suministrados se realizará mediante transferencia bancaria o emisión de- cheque, 

posterior a la emisión del quedan el contratista deberá proporcionar el'número de cuenta del 

banco en el cual ANDA podrá depositarle el pago. SEXTA: LUGAR'Y FORMA DE ENTREGA. De 

conformidad a lo que se determina en el romano XXIII. PLAZO CONTRACTUAL "de los Términos de. 

' Referencia de la Contratación. Directa No. CD-I 2/2022, el Suministrante se obliga a realizar la

i|Bigtí|iáBlÓÍHánete|nméSiájB®

;|||Íí|gigBffi|O6rcebH8WÉR® 
is||||ÍWIá||ABftBd8W

■|®DSOWB8oh|íór-féybqá8BBSBtrgO

íANOA,- por los costos que' ésta íhcúrfó por el ttetdrifiiéhtó' de^ 'agüáyMlizánáósóír^
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químicos alternos similares, incluyendo costos de transporte. La recepción del suministro se 

efectuará de conformidad a lo qué establece el Art. 121 de la LACAP. De comprobarse defectos 

en la entrega del suministro, él Suministrante dispondrá del plazo de diez días hábiles contados a 

partir de la recepción, para cumplir a satisfacción con la entrega del suministro. SÉPTIMA: 

COMPROMISO PRESUPUESTARIO. La: institución contratante; hace constar que el importe del presénte 

contrato se hará con aplicación: a las cifras presupuestarias; correspondientes a Fondos Propios. 

OCTAVA: GARANTÍA DE: CUMPLIMIENTO. En casó que el .Suministrante no entregue el suministro 

requerido de forma .inmediata, de conformidad al Artículo 119 de la LACAP,: éste: seL obliga a 

presentar a: la institución una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO a satisfacción de ANDA, 

dentro del plazo de OCHO (8) DÍAS HÁBILES:' pósterípres al: recibo: : deja: Copia:.;del. Contrato 

Certificada por Notario, por el monto de DIEZ POR CIENTO DEL VALOR TOTAL CONTRATADO y su 

vigencia será IGUAL AL PLAZO CONTRACTUAL MÁS CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS CALENDARIO. 

ANDA aceptará cheque. Certificado, Cheque de Caja o deferencia. Fianza o Garantía Bancaria 

/dimitidas por una Institución Bancaria Privada, Cómpáñíq::Aseguradora,;Áfianzádorá. oíSobiedadés 

de Garantía Recíproca, debidamente autorizadas por íg /Supérintéhclehciql del Sistemó: Financiero 

de El Salvador y que cuenten con cqlificácíón de Riesgo óategorígíáésdeA.hasta ÁÁA; emitida por 

la Superintendencia del Sistema Financiero; o Institución: Bancaria Estatal-: La Garantía deberá: ser 

.presentada eh la U ACI dé ANDA para su debida: revisión y aceptación, íuntamenteícpn dos: copias 

certificados ante- Notario. Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del 

contrato llegase: á. aumentar. ANDA: hará efectiva;. esta garantía en, los siguientes casos; i) Por 

.incumplimiento, injustificado del: plazo contractual;:. ii) Cuando el; Suministrante ño: cumpla con lo 
. establecido en los Términos de Referencia de la Contratación .Directa No. f D-l 2/2022; y, iii) En 

...cualquier otro caso qué exista incumplimiento por parte del Suministrante. La ANDA únicamente 

aceptará. NOVENA: PROHIBICíONES. Queda expresamente; prohibido alSuminisfráhte traspasar ó 

ceder a cualquier título los. derechos y obligaciones derivados del presenté contrato, asrcomo 

subcontratar no habiendo, cumplido los requisitos establecidos en los Art. 89,90: y: 91de la LAC AP, La 

.transgresión de esta disposición además de las caúsales: comprendidas;; en el artículo 94, de la 

LACAP, dará lugar a la caducidad del contrato. DÉCIMA: MULTAS POR MORA Y SANCIONES: I) 

MULTAS: En caso dé mora en el cumplimiento del presente contrato- por parte del Suministrante se 

aplicará lo dispuesto en el art,85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la: Administración 

Pública, II) SANCIÓN POR CONTRATAR NIÑAS Y NIÑOS, ADOLESCENTES DEBAJO DE LA EDAD MÍNIMA: 

Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 

Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del Suministrante a la 

normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la. persona adolescente trabajadora, 

se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el. art. 160 de la LACAP para 

determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada



como causa! de inhabüitación en el art. 158 Romano V literal:::

invocación, de hechos fátsoSfpard: obtener la adjudicación de larcontrdtócípb. 'iSéghféñdérá: por 

comprobado eluncurhplimiéritó a la normativa por parte déla DirecciónGenera|delnspección de 

Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanacióh por hQber 

cometido una inffácóíóhÁó por el contrario si se remitiere d<procedimghtágqri|íbndtqrfei 

ótimó-Casp dóóérq finalizar el procedimiento '-párárcoinóóér^ 1.

Oól^íÍTó^ . Las jpqtés ’ó®SÉSHÍÉMMiMS8®trdtói::
Ifef^Óré-kcúqhdp: taiLprdóndM

g|®^npis§ÓffiddhKpiO®M
MODIFICACIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. De acuerdo a las circunstancias, las partes

que puedan tipificarse como caso fortuito o fuerza mayor; circunstancias que deberá comprobar le 

Impidan cumplir con el plazo. III. MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda'convenido por ambas.partes 

,qup cuando el interés público lo hiciera necesario, sed por necesidades- nuevas, causas imprevistas; 

j|OÍ||||J®|ngfc|g¡q|fí^^

contrato. DECIMA SEGUNDA. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. El contrato podrá extinguirse por las 

causales siguientes: a) Por la caducidad; b) Por mutuo acuerdo de las partes' contratantes; c)' Por 

revocación; dj Por rescate; y e) Por las demás causas que se determinen cpntractualménte. Todo 

de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV del Título V de- la LACAP. DÉCIMA TERCERA: 

TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES CONTRATANTES. De conformidad al artículo 95 

de la LACAP las partes contratantes podrán dar por terminada bilateralmente lá relación jurídica 

derivada del presente contrato, debiendo en tal caso emitirse lá resolución correspondiente y 

otorgarse el instrumento de terminación del contrato en un plazo no mayor de ocho días hábiles 

después de notificada la resolución. DE'CIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Para la

J|SS®8ilHdipegillffii®Íl|gÍOp^

::L|Ó|SOóÍÓB’ikPDBABÍ-tSPáiO;OrWócW

-sprhtóemósgO^ VigéBkSklggépuBicátW

conformidad a lo éstáblécfdpgh el articuló 5 de Id LAÓÁk AsirhÉmóySéSqidrr^í: ÓWt-Südá&corfiQ

domicilio1 especial, a- la campéténciá dé cuyos tribunales nos ■sornéféhtpsíéxjóggqméh DÉ^jüMA=é...



SEXTA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán 

válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, 

para cuyos efectos las partes señalamos como lugar para recibir notificaciones los siguientes: la 

Institución Contratante en la UACI cuyas oficinas están ubicadas en Colonia Libertad, Avenida Don 

Edificio ANDA, San Salvador; Suministrante

fe de lo cual firmamos éste contrato en la ciudad de San Salvador, a los 

veintiocho días del mes de julio de dos mil veintidós.

uben Salvador Alemán Ch
Presidente § Pr^—

afael Antonjb Rodríguez 
Suministrante

ai 
ezo. 'y// 

for.

n la ciudad y departamento de San Salvador, a las quince horas y veintiún minutos del día 

veintiocho de julio de dos mil veintidós. Ante Mí, GENDRIX LUÍS FLORES RAMÍREZ,
comparecen los señores: RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ de ^^^■^^^años de 

edad, persona

qqhozco e identifico por medio de su Documento Único dej Identidad número

Número: de Identificación Tributaria

actuando en mi

carácter de Presidente de la Junta de Gobierno, j en nombre y representación legal de la 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, que puede abreviarse ANDA, 

Institución Autónoma, de Servicio Público, con Tarjeta de Identificación Tributaria

número

con Registro de; Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de- Bienes Muebles y a la Prestación 

Número

instrumentóse denominará “La Institución Contratante o ANDA”; personería que al final relacionaré; 

e a d,

persona a guíen no conozco pero identifico por 
medio de su- Documento Único de Identidad número



ycon Tarje'a de fdéntificdcipn Tributaria

quien actúa "en su 

PCjMqdíicfé i Director Presidente y por tanto Representante Legal de la -Sociedad DISTRIBUIDORA 

UNIDA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DUISA, S.A, de 

OByS

!||||^||piggneríf||gg|gHffldl®^
g|HÍgg||i|p||fgggQ8S#l|g|g|ggÍ^

y ppñrReggf rp tdgtCpnif ribüyenfe dPlB mpúestó -p

salvadoreña, con ■Tdriéta de ídentificación Tributaria

No. CD-DOCE/DOS MIL VEINTIDÓS, denominada “SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA EL

TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO"; por medio del cual el segundo de los

igg||||#gf^W|gÍiÍ|e|gpg®
ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, de acuerdo a lo descrito en la

í|ttÍj|||||ÍJg!|g|||gÍ|S|^
OCHENTA Y SIETE MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, monto que incluye el

gflJIil

|gg|g||ijg*iggg||®g|||g^

||fg|ÍÍ|jgsjCg|||Si®g®iMO|i^^
Íg|gg|O'|>dQ0igdÍtSni|0^
los comparecientes, por haber tenido a la vista: I) Por la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados: i) El Decreto del Directorio Cívico Militar número TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO, del 
td®CísiPÍéíideToctubre td g mil thayégehtgs: sesenta y uno, púgliegdpi;éri®I DigrioTÓficidLtnúmero 

CIENTO NOVENTA Y UNO del Tomo CIENTO NOVENTA Y TRES del diecinueve de octubre del referido 

año, por medio del cual se creó la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 



ALCANTARILLADOS, ANDA; como una Institución Autónoma de Servicio Público, con personalidad 

jurídica y de-éste domicilio, estipulándose que el Presidente de la Junta de Gobierno tendrá la 

representación : Judicial y Extrajudicial de la misma, quien comprobará su personería: con la 

¿ráriscripcipn. de su nombramiento; ¡i)Transcripción de! Acuerdo de la Presidencia de la República 

Número DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES, de fecha veinte de julio de dos mil veintiuno publicado en ei 

Diario Oficial Número CIENTO CUARENTA, Tomo CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS, de fecha veintidós 

dejulip del año dos mil veintiuno; en el que consta que el señor Presidente de la República en, uso de 

-susjacultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos seis inciso-primero, letra a}; y 

ipóce inciso final de la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, nombró ai 

40geniero RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ, Presidente de la Junta de Gobierno, para: qn-período 

legal de funciones de dos años, contado a partir del día veintiocho dejulia del año dos mili. Veintiún o, 

gestando a esta fecha .vigente su nombramiento; tfii):: Acta; múrnéro DlECISlBETíAcuerdó: número 

iGüATRO PUNTÓ UNO PUNTÓ UNO, tomado en .Sesión Extraordinaria celebrada el día veinfisieteide 

julio de dos mil veintidós, emitido por la Junta; de Gobierno, que contiene la .Resolución-de 

Adjudicación Parcial, por medio de la cual se autoriza al señor Presidente de la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados, ANDA, para firmar el contrató que se reconoce por 

medio de la presente Acta Notarial; II) Por la Sociedad DISTRIBUIDORA UNIDA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia DUISA, S.A. DE C.V., : 1) El Testimonio de Escritura

^^^^^^■iscrita ql.número:^^^^^^^H 

leí Registro de- Sociedades del Registro de

nte los oficios del notario.

Comercio, en fecha conde consta que su

naturaleza, denominación.y domicilio, sontos ya expresados, que su plazo es indefinido, que en. sus 

finalidades está efectuar todo tipo de operación de lícito: comercio que: fueren: necesarias. ó 

corrientes para el mejor desarrollo de la actividad: social; que,'jpAdministración de la sociedad está 

confiada a una Junta Directiva integrada por un Presidente, Vicepresidente, y Secretarios quienes 

duran en sus funciones DOS AÑOS, pudiendoser reelectos, que la Representación Legal y el uso de 

la firma social corresponden al Director Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad,- quien está 

facultado para otorgar actos y contratos como el presente;, ií) Testimonio de Escritura Pública de 

Modificación al Pacto Social, otorgada en la ciudad de San Salvador a las nueve horas y treinta 

minutos del día quince de octubre del año dos mil dos, ante los oficios del notario Oscar Alberto 

Altdmirano Gutiérrez, inscrita en el Registro de Comercio al número CINCUENTA Y CINCO del Libro 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UÑÓ de Sociedades, en fecha veintinueve de octubre de dos: mil dos, 

por medio de la cual se modificó la Cláusula Cuarta relativa al Capital Social y su régimen, iii)



Testimonio de Escritura; Pública de modificación al Pacto Social otorgada en la ciudad de^H 

nterips oficios de la 

inscrita en el Registro dé Comercio al numen 

el< Registro de Sociedades; de fechó

or medio de la cual sé modificó ia Saüsuiá Cuarta; reiqfw ai valor nominal de las acciones 

dggdOagsác¡édadC¡v> credencial ;dé:;elecc¡ea;:de< Junta ^Birecfivd inscrita en ei Registro dé 

iSggggddesígeiíRegistro de Comercio al número del Libr

notario

de

en ia cual
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íU Suscrita Notario CERTIFICA- Que la presante fotocopia 
úim consta de¿|Ht¿? folios útiles es conforme con su origina), 

con el que fue confrontado y para ios efectos que prescriba 

ei Articula 30 de la ley del Ejerdcie Notarial de la Jurisdicción 

Voluntaria y Otras Diligencias, extiendo, firmo y sello ¡a presante 
en la Ciudad San Salvador, a los_(/£l¿zbj2<ííl^_.díaB 

del mes de. /ZcCcQ ¿elñiw /VVl/


